
  

La Troncal, 18 de agosto de 2020 

Señorita: 
Marjuri Lizeth Jiménez N. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE 
PASAJEROS EN BUSES “ONCE DE ENERO” S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad a lo establecido en los Art. 188 y 189 de la Ley de Compañías, por medio 
de la presente, yo CRIOLLO DELGADO DAYSI JANETH, con cédula de identidad 
0300931920, estado civil Divorciada, me permito comunicarle que he procedido a transferir 
mis acciones a favor del señor MANUEL VINICIO ROJAS HERAS, portador de la cédula 
de identidad número 0302944821, CIENTO SESENTA Y UNO DE ACCIONES, DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USD, que poseo en la compañía 
por usted representada. Dicha transferencia se la realiza sin reserva ni limitación alguna, con 
todos los derechos que poseo dentro de la relacionada compañía. 

Se dignará inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones Accionistas de la 
Compañía y comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la presente 
transferencia. 

Muy atentamente, 

nó eL 
Criollo Delgado Daysi Janeth 

C.I. 03009319290 
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CESIONARIO zA lo) 
Manuel Vinicio Rojas Heras 

C.I. 0302044821 

 



    
  

  

     

  

LIGAR Y PEDAL 
AZOGUES 
DES 
FECHA DE DIRA IO 
2075-09-13 
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24 - MARZO - 2019 Enel. 

0005 - 179 0302044821 
j JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

| ROJAS HERAS MANUEL VINICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: | dl 

PARROQUIA: COJITAMBO     
CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 

  

SECCIONALES Y CPCCS 
| ELECCIONES 

  

         
F. PRESIDENTA/E DE LA JRV + 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

   


